
Expediente: 2891/22-A2
Carátula: LEON JULIETA Y OTRO C/ DIAZ OSAN JUAN PABLO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 13/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20385094192 - LEON, JULIETA-ACTOR/A
20385094192 - RACEDO, MANUEL MARIO-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ OSAN, JUAN PABLO-DEMANDADO/A
20284766521 - AGROSALTA COMPAÑIA DE SEGUROS LTDA., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 2891/22-A2

*H102345498155*
H102345498155

JUICIO: "LEON JULIETA Y OTRO c/ DIAZ OSAN JUAN PABLO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 2891/22-A2

Nota: no se remite cédula a DIAZ OSAN JUAN PABLO (domicilio Chiclana n° 159 - P 1° - Dpto. D -
S.M. de Tuc.) por no cumplir con la Circular de Implementación Expediente Digital N°18/20 punto II,
de 31/08/2020 (presentación de bonos mediante variable "rubros contables"). San Miguel de
Tucumán, 08 de mayo de 2025. SECRETARIA.-2891/22-A2 JDC

Actuación firmada en fecha 12/05/2025

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2025 - 07:22:58


